
                               JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Facatativá,  cinco de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 

 

                                  REF. ACCIÓN POPULAR   No.2021 – 00139 - 00 de MARIO 

RESTREPO contra TIENDA D1 – KOBA COLOMBIA S.A.S (CALLE 3 # 5-35 VIANI) 

 

 

                                INADMÍTASE la presente demanda y concédase el 

término de tres (3) días para que sea subsanada, so pena de rechazo, de la 

siguiente forma: 

 

                                PRIMERO:  Cúmplase con lo previsto en el Art.8º del 

Decreto 806 de 2020, acreditando la forma como obtuvo la dirección 

electrónica aportada para efectos de surtir las notificaciones a la parte 

demandada. 

                               SEGUNDO: Acredítese el cumplimiento del requisito 

previsto en el Art. 6º ibídem, esto es, allegando la prueba idónea del envío 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, a la dirección 

aportada para tal fin.  

 

                               TERCERO: Si bien es cierto, toda persona natural puede 

ejercer la acción popular, resulta necesario que el actor especifique cuál  es 

su interés, propio o comunitario, o la necesidad que le asiste para llevarla a 

cabo, como consecuencia de las presuntas omisiones desplegadas por la 

accionada, acreditando dicha circunstancia. 

 

                                CUARTO: Cúmplase con lo previsto en el Art.18, literal a) 

de la Ley 472 de 1998, especificando expresamente el derecho o interés 

colectivo presuntamente vulnerado, en concordancia con lo establecido 

en el Art. 4º de la disposición en comento, a fin de determinar la vinculación 

de la autoridad encargada de protegerlo. 

 

                                QUINTO: Aclárense las pruebas solicitadas, teniendo en 

cuenta para dicho fin, el precepto enunciado en el Art.19 de la Ley 472 de 

1998, en virtud de que no se está solicitando la figura jurídica allí indicada.  

 

                                 SEXTO: Apórtese el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada. 



 

                                 SÉPTIMO: Preséntese la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito y atendiendo cada una de las causales de 

inadmisión; allegando además la prueba idónea que acredite el envío de 

la misma a la parte demandada. 

 

                                El accionante MARIO RESTREPO, actúa en su propio 

nombre y representación. 

 

 

 

                                                  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                                          

                                 MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                                                        JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                               JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Facatativá,  cinco de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 

 

                                  REF. ACCIÓN POPULAR   No.2021 – 00140 - 00 de MARIO 

RESTREPO contra TIENDA D1 – KOBA COLOMBIA S.A.S (Cra.2 # 16-53 FACATATIVA) 

 

 

                                INADMÍTASE la presente demanda y concédase el 

término de tres (3) días para que sea subsanada, so pena de rechazo, de la 

siguiente forma: 

 

                                PRIMERO:  Cúmplase con lo previsto en el Art.8º del 

Decreto 806 de 2020, acreditando la forma como obtuvo la dirección 

electrónica aportada para efectos de surtir las notificaciones a la parte 

demandada. 

                               SEGUNDO: Acredítese el cumplimiento del requisito 

previsto en el Art. 6º ibídem, esto es, allegando la prueba idónea del envío 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, a la dirección 

aportada para tal fin.  

 

                               TERCERO: Si bien es cierto, toda persona natural puede 

ejercer la acción popular, resulta necesario que el actor especifique cuál  es 

su interés, propio o comunitario, o la necesidad que le asiste para llevarla a 

cabo, como consecuencia de las presuntas omisiones desplegadas por la 

accionada, acreditando dicha circunstancia. 

 

                                CUARTO: Cúmplase con lo previsto en el Art.18, literal a) 

de la Ley 472 de 1998, especificando expresamente el derecho o interés 

colectivo presuntamente vulnerado, en concordancia con lo establecido 

en el Art. 4º de la disposición en comento, a fin de determinar la vinculación 

de la autoridad encargada de protegerlo. 

 

                                QUINTO: Aclárense las pruebas solicitadas, teniendo en 

cuenta para dicho fin, el precepto enunciado en el Art. 19 de la Ley 472 de 

1998, en virtud de que no se está solicitando la figura jurídica allí indicada.  

 

                                 SEXTO: Apórtese el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada. 



 

                                 SÉPTIMO: Preséntese la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito y atendiendo cada una de las causales de 

inadmisión; allegando además la prueba idónea que acredite el envío de 

la misma a la parte demandada. 

 

                                El accionante MARIO RESTREPO, actúa en su propio 

nombre y representación. 

 

 

 

                                                  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                                          

                                 MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                                                        JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                               JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Facatativá,  cinco de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 

 

                                  REF. ACCION POPULAR   No.2021 – 00141 - 00 de MARIO 

RESTREPO contra TIENDA D1 – KOBA COLOMBIA S.A.S (Calle 3 # 3-44 FACATATIVA) 

 

 

                                INADMÍTASE la presente demanda y concédase el 

término de tres (3) días para que sea subsanada, so pena de rechazo, de la 

siguiente forma: 

 

                                PRIMERO:  Cúmplase con lo previsto en el Art.8º del 

Decreto 806 de 2020, acreditando la forma como obtuvo la dirección 

electrónica aportada para efectos de surtir las notificaciones a la parte 

demandada. 

                               SEGUNDO: Acredítese el cumplimiento del requisito 

previsto en el Art. 6º ibídem, esto es, allegando la prueba idónea del envío 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, a la dirección 

aportada para tal fin.  

 

                               TERCERO: Si bien es cierto, toda persona natural puede 

ejercer la acción popular, resulta necesario que el actor especifique cuál  es 

su interés, propio o comunitario, o la necesidad que le asiste para llevarla a 

cabo, como consecuencia de las presuntas omisiones desplegadas por la 

accionada, acreditando dicha circunstancia. 

 

                                CUARTO: Cúmplase con lo previsto en el Art.18, literal a) 

de la Ley 472 de 1998, especificando expresamente el derecho o interés 

colectivo presuntamente vulnerado, en concordancia con lo establecido 

en el Art.4º de la disposición en comento, a fin de determinar la vinculación 

de la autoridad encargada de protegerlo. 

 

                                QUINTO: Aclárense las pruebas solicitadas, teniendo en 

cuenta para dicho fin, el precepto enunciado en el Art. 19 de la Ley 472 de 

1998, en virtud de que no se está solicitando la figura jurídica allí indicada.  

 

                                 SEXTO: Apórtese el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada. 



 

                                 SÉPTIMO: Preséntese la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito y atendiendo cada una de las causales de 

inadmisión; allegando además la prueba idónea que acredite el envío de 

la misma a la parte demandada. 

 

                                El accionante MARIO RESTREPO, actúa en su propio 

nombre y representación. 

 

 

 

                                                  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                                          

                                 MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                                                        JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                               JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Facatativá,  cinco de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 

 

                                  REF. ACCION POPULAR   No. 2021 – 00142 - 00 de SEBASTIAN 

COLORADO contra BANCO DAVIVIENDA (CRA.2 #6-115 FACATATIVA) 

 

 

                                INADMÍTASE la presente demanda y concédase el 

término de tres (3) días para que sea subsanada, so pena de rechazo, de la 

siguiente forma: 

 

                                PRIMERO:  Cúmplase con lo previsto en el Art.6º del 

Decreto 806 de 2020, indicando la dirección electrónica o canal digital 

donde se surtirán las notificaciones a la parte demandada, acreditando 

además la forma como se obtuvo dicha información, en caso de no 

conocerlo, deberá manifestarlo expresamente. 

 

                               SEGUNDO: Acredítese el cumplimiento del requisito 

previsto en el Art. 6º ibídem, esto es, allegando la prueba idónea del envío 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, a la dirección física 

aportada para tal fin.  

 

                               TERCERO: Si bien es cierto, toda persona natural puede 

ejercer la acción popular, resulta necesario que el actor especifique cuál  es 

su interés, propio o comunitario, o la necesidad que le asiste para llevarla a 

cabo, como consecuencia de las presuntas omisiones desplegadas por la 

accionada, acreditando dicha circunstancia. 

 

                                CUARTO: Cúmplase con lo previsto en el Art.18, literal a) 

de la Ley 472 de 1998, especificando expresamente el derecho o interés 

colectivo presuntamente vulnerado, en concordancia con lo establecido 

en el Art. 4º de la disposición en comento, a fin de determinar la vinculación 

de la autoridad encargada de protegerlo. 

 

                                 QUINTO: Apórtese el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada. 

 

 



                                 SEXTO: Preséntese la demanda debidamente integrada 

en un solo escrito y atendiendo cada una de las causales de inadmisión; 

allegando además la prueba idónea que acredite el envío de la misma a la 

parte demandada. 

 

                                El accionante SEBASTIAN COLORADO, actúa en su propio 

nombre y representación. 

 

 

 

                                                  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                                          

                                 MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                                                        JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                               JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Facatativá,  cinco de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 

 

                                  REF. ACCION POPULAR   No.2021 – 00145 - 00 de AUGUSTO 

BECERRA LARGO contra BANCOLOMBIA  (Cra.5 # 13-50 FACATATIVA) 

 

 

                                INADMÍTASE la presente demanda y concédase el 

término de tres (3) días para que sea subsanada, so pena de rechazo, de la 

siguiente forma: 

 

                                PRIMERO:  Cúmplase con lo previsto en el Art.6º del 

Decreto 806 de 2020, indicando la dirección electrónica o canal digital 

donde se surtirán las notificaciones a la parte demandada, acreditando 

además la forma como se obtuvo dicha información, en caso de no 

conocerlo, deberá manifestarlo expresamente. 

 

                               SEGUNDO: Acredítese el cumplimiento del requisito 

previsto en el Art. 6º ibídem, esto es, allegando la prueba idónea del envío 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, a la dirección 

electrónica o física de la misma.  

 

                               TERCERO: Si bien es cierto, toda persona natural puede 

ejercer la acción popular, resulta necesario que el actor especifique cuál  es 

su interés, propio o comunitario, o la necesidad que le asiste para llevarla a 

cabo, como consecuencia de las presuntas omisiones desplegadas por la 

accionada, acreditando dicha circunstancia. 

 

                                CUARTO: Cúmplase con lo previsto en el Art.18, literal a) 

de la Ley 472 de 1998, especificando expresamente el derecho o interés 

colectivo presuntamente vulnerado, en concordancia con lo establecido 

en el Art. 4º de la disposición en comento, a fin de determinar la vinculación 

de la autoridad encargada de protegerlo. 

 

                                QUINTO: Aclárense las pruebas solicitadas, teniendo en 

cuenta para dicho fin, el precepto enunciado en el Art. 19 de la Ley 472 de 

1998, en virtud de que no se está solicitando la figura jurídica allí indicada.  

 



                                 SEXTO: Apórtese el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada. 

 

                                 SÉPTIMO: Preséntese la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito y atendiendo cada una de las causales de 

inadmisión; allegando además la prueba idónea que acredite el envío de 

la misma a la parte demandada. 

 

                                El accionante AUGUSTO BECERRA LARGO, actúa en su 

propio nombre y representación. 

 

 

 

                                                  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                                          

                                 MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                                                        JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                              JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Facatativá,  cinco de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 

 

                                  REF. ACCION POPULAR   No.2021 – 00146 - 00 de AUGUSTO 

BECERRA LARGO contra BANCOLOMBIA  (Cra.10 con Calle 8) 

 

 

                                INADMÍTASE la presente demanda y concédase el 

término de tres (3) días para que sea subsanada, so pena de rechazo, de la 

siguiente forma: 

 

                                PRIMERO:  Cúmplase con lo previsto en el Art.6º del 

Decreto 806 de 2020, indicando la dirección electrónica o canal digital 

donde se surtirán las notificaciones a la parte demandada, acreditando 

además la forma como se obtuvo dicha información, en caso de no 

conocerlo, deberá manifestarlo expresamente. 

 

                               SEGUNDO: Acredítese el cumplimiento del requisito 

previsto en el Art. 6º ibídem, esto es, allegando la prueba idónea del envío 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, a la dirección física o 

electrónica de la misma.  

 

                               TERCERO: Si bien es cierto, toda persona natural puede 

ejercer la acción popular, resulta necesario que el actor especifique cuál  es 

su interés, propio o comunitario, o la necesidad que le asiste para llevarla a 

cabo, como consecuencia de las presuntas omisiones desplegadas por la 

accionada, acreditando dicha circunstancia. 

 

                                CUARTO: Cúmplase con lo previsto en el Art.18, literal a) 

de la Ley 472 de 1998, especificando expresamente el derecho o interés 

colectivo presuntamente vulnerado, en concordancia con lo establecido 

en el Art. 4º de la disposición en comento, a fin de determinar la vinculación 

de la autoridad encargada de protegerlo. 

 

                                QUINTO: Aclárense las pruebas solicitadas, teniendo en 

cuenta para dicho fin, el precepto enunciado en el Art. 19 de la Ley 472 de 

1998, en virtud de que no se está solicitando la figura jurídica allí indicada.  

 



                                 SEXTO: Apórtese el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada. 

 

                                 SÉPTIMO: Indíquese con precisión y claridad la dirección 

física de la entidad accionada (nomenclatura exacta), en donde 

presuntamente está ocurriendo la vulneración, en virtud a que la carrera 10 

con calle 8 de ésta Ciudad, debe estar integrada por más de un inmueble. 

                                  

                                 OCTAVO: Preséntese la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito y atendiendo cada una de las causales de 

inadmisión; allegando además la prueba idónea que acredite el envío de 

esta a la parte demandada. 

 

                                El accionante AUGUSTO BECERRA LARGO, actúa en su 

propio nombre y representación. 

 

 

                                                 NOTIFÍQUESE 

 

 

                                          

                                 MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                                                        JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                               JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Facatativá,  cinco de agosto  de dos mil veintiuno.- 

 

 

                                  REF. ACCION POPULAR   No. 2021 – 00147 - 00 de SEBASTIAN 

COLORADO contra BANCO DAVIVIENDA (VIANI) 

 

 

                                Avóquese conocimiento de la presente acción; en 

consecuencia:  INADMÍTASE la misma y concédase el término de tres (3) días 

para que sea subsanada, so pena de rechazo, de la siguiente forma: 

 

                                PRIMERO:  Cúmplase con lo previsto en el Art.6º del 

Decreto 806 de 2020, indicando la dirección electrónica o canal digital 

donde se surtirán las notificaciones a la parte demandada, acreditando 

además la forma como se obtuvo dicha información, en caso de no 

conocerlo, deberá manifestarlo expresamente. 

 

                               SEGUNDO: Acredítese el cumplimiento del requisito 

previsto en el Art. 6º ibídem, esto es, allegando la prueba idónea del envío 

de la demanda y sus anexos a la parte demandada, a la dirección 

electrónica que se aporte para tal fin.  

 

                               TERCERO: Si bien es cierto, toda persona natural puede 

ejercer la acción popular, resulta necesario que el actor especifique cuál  es 

su interés, propio o comunitario, o la necesidad que le asiste para llevarla a 

cabo, como consecuencia de las presuntas omisiones desplegadas por la 

accionada, acreditando dicha circunstancia. 

 

                                CUARTO: Cúmplase con lo previsto en el Art.18, literal a) 

de la Ley 472 de 1998, especificando expresamente el derecho o interés 

colectivo presuntamente vulnerado, en concordancia con lo establecido 

en el Art.4º de la disposición en comento, a fin de determinar la vinculación 

de la autoridad encargada de protegerlo. 

 

                                 QUINTO: Apórtese el certificado de existencia y 

representación legal de la demandada. 

 



 

                                 SEXTO: Indíquese con precisión y claridad la dirección 

física de la entidad accionada (nomenclatura exacta), en donde 

presuntamente está ocurriendo la vulneración, en virtud a que el municipio 

de Vianí, está integrada por innumerables inmuebles, no solamente por el 

Banco Davivienda.  

 

                                 SÉPTIMO: Preséntese la demanda debidamente 

integrada en un solo escrito y atendiendo cada una de las causales de 

inadmisión; allegando además la prueba idónea que acredite el envío de 

esta a la parte demandada. 

 

                                El accionante SEBASTIAN COLORADO, actúa en su propio 

nombre y representación. 

 

 

 

                                                  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

                                          

                                 MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                                                        JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        

 

 

 

 

 

 

 



                               JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Facatativá,  cinco de agosto de dos mil veintiuno.- 

 

 

                                  REF. ACCIÓN DE TUTELA (II INSTANCIA) No. 2021 – 00104 – 01 de 

ARMANDO CASTILLO ESPEJO contra TRANSPORTES VILLETAX S.A. 

 

 

                                 Por reparto verificado el 21 de julio de 2021, por el 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Familia de ésta Ciudad, 

correspondió a este despacho la acción de tutela de la referencia. 

 

                                 Sin embargo, al tratar de abrir el vínculo que contiene la 

actuación surtida en primera instancia, no fue posible ingresar al mismo, en 

virtud de que su acceso se encuentra restringido y sólo fue compartido por 

el a quo con el precitado despacho de reparto, resultando necesario oficiar 

al juzgado de instancia para que remita con destino a la presente acción 

constitucional el mencionado expediente digital, a fin de tramitar la 

impugnación interpuesta. 

 

                                 Así las cosas, se dispone: 

 

                                 PRIMERO: Por el medio más expedito y de forma 

inmediata, ofíciese al Juzgado Primero Penal Municipal de Facatativá, para 

que en el término de un (1) día, envíe y comparta el vínculo que contiene el 

expediente digitalizado de la acción de tutela de la referencia, radicada 

en ese despacho bajo el No. 2021-00061. 

 

                                 SEGUNDO: Cumplido y acreditado lo anterior, vuelva el 

expediente al despacho para lo conducente.    

   

 

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                                                          

                                 MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                                                        JUEZ 

 

 



                              JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Facatativá,  cinco de agosto de dos mil veintiuno.- 

 

 

                                  REF. ACCIÓN DE TUTELA (II INSTANCIA) No.2021 – 00144 – 01 de 

MILAGRO COROMOTO VILLEGAS ESCALONA contra CONVIDA E.P.S. Y OTRO 

 

 

                                 Reunidos los requisitos constitucionales establecidos para 

el efecto, se dispone: 

 

                                 ADMITIR la IMPUGNACIÓN interpuesta por la accionada 

EPS-S CONVIDA contra el fallo proferido el 22 de julio de 2021, por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Guayabal de Síquima. 

 

                                 En consecuencia, por el medio más expedito 

notifíquesele a las partes la presente providencia. 

 

                                 Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho 

para lo conducente. 

  

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                                                          

                                 MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                                                        JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        

 

 

 

 

 



 

Facatativá, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021).- En la fecha al despacho el presente proceso, 

informando que se encuentra para señalar nueva fecha, como consecuencia de la suspensión de  

términos comprendida entre el 01 de junio y el 21 de julio de 2021, inclusive, de conformidad con los 

Acuerdos CSJCUC21-41, CSJCUA21-46, CSJCUA21-51 y CSJCUA21-55, expedidos por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, los cuales se pueden consultar a través del micrositio 

del Juzgado.  

 

 

La Secretaria, 

 

 

DIANA JACQUELINE VARGAS JIMENEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                              JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

                               Facatativá, cinco de agosto de dos mil veintiuno. 

 

                                  REF.  DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN y CANCELACIÓN REGISTRO 

SINDICAL  No. 2020 – 00105 – 00 de  BRILLADORA  EL DIAMANTE S.A.  contra 

UNALTRALASECOS 

 

                               Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se 

dispone: 

                               Señálese la hora de las 10 a.m. del día veinte (20) de 

Agosto del presente año, para surtir la audiencia consagrada en el Art. 380 

Num. 2º del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

                                Convóquese a las partes y sus apoderados para que 

comparezcan en la fecha y hora referida, haciéndoles la advertencia sobre 

las sanciones legales ocasionadas por su inasistencia; precisándose que la 

misma se realizará a través de canal digital y que en su oportunidad se les 

enviará las indicaciones para dicho fin. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        

 

 
 

 

 

 

 

 

 



Facatativá, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021).- En la fecha al despacho el presente proceso, 

informando que se encuentra para señalar nueva fecha, como consecuencia de la suspensión de  

términos comprendida entre el 01 de junio y el 21 de julio de 2021, inclusive, de conformidad con los 

Acuerdos CSJCUC21-41, CSJCUA21-46, CSJCUA21-51 y CSJCUA21-55, expedidos por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, los cuales se pueden consultar a través del micrositio 

del Juzgado.  

 

 

La Secretaria, 

 

 

DIANA JACQUELINE VARGAS JIMENEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Facatativá, cinco de agosto de dos mil veintiuno.-           

             

 

REF. ORDINARIO LABORAL (UNICA INSTANCIA) 

 No.2021 – 00007 de JONATHAN DAVID GARCIA MARTINEZ contra GILDARDO 

PINILLA SANTANA y JONATHAN ALEJANDRO PINILLA LOPEZ 

 

 

                                          Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, 

se dispone: 

                                           Señalase la hora de las 8 a.m. del día veintitrés (23) 

de Agosto del presente año, para surtir la audiencia prevista en el Art.72 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

                                           Reconocer a la abogada LINA ALEJANDRA PINILLA 

CARRERA, como apoderada judicial del demandante en los términos y 

parta los efectos del poder conferido. 

 

                                           Convóquese a las partes, sus apoderados y terceros 

si a ello hubiere lugar, para que comparezcan en la fecha y hora fijada, 

haciéndoles las advertencias sobre las sanciones legales ocasionadas por su 

inasistencia y las indicaciones para la realización de esta.  Prevéngase a los 

demandados, comunicándoles que en la referida audiencia podrán 

contestar la demanda, así como aportar y solicitar las pruebas que 

pretendan hacer valer-                                                

                                            

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

                           MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                   JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        

 

 



 

Facatativá, agosto cinco (5) de dos mil veintiuno (2021).- En la fecha al despacho el presente proceso, 

informando que se encuentra para señalar nueva fecha, como consecuencia de la suspensión de  

términos comprendida entre el 01 de junio y el 21 de julio de 2021, inclusive, de conformidad con los 

Acuerdos CSJCUC21-41, CSJCUA21-46, CSJCUA21-51 y CSJCUA21-55, expedidos por el Consejo 

Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, los cuales se pueden consultar a través del micrositio 

del Juzgado.  

 

 

La Secretaria, 

 

 

DIANA JACQUELINE VARGAS JIMENEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Facatativá, cinco de agosto de dos mil veintiuno.-            

 

             

                                           REF. ORDINARIO LABORAL No.2020-00120-00 de LUIS 

CARLOS ARENA BORJA contra JUAN BAUTISTA TAMAYO Y OTRO- 

 

 

                                          Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, 

se dispone: 

                                           Señalase la hora de las 10 a.m. del día veinticuatro 

(24) de Agosto del presente año, para surtir las audiencias previstas en los 

Arts. 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

                                           Convóquese a las partes, sus apoderados y terceros 

si a ello hubiere lugar, para que comparezcan en la fecha y hora fijada, 

haciéndoles las advertencias sobre las sanciones legales ocasionadas por su 

inasistencia; así como las indicaciones para la realización de la misma.   

 

 

                                            

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

                           MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                   JUEZ 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        

 

 

 

 

 

 

 

 



                                JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Facatativá, cinco de agosto de dos mil veintiuno.-            

 

             

                                           REF. VERBAL (IMPUGNACIÓN DE ACTOS) No.2021-

00122-00 de JUAN MANUEL CHARRY CASTRO contra CONJUNTO RESIDENCIAL 

ROBLE ETAPA I MOSQUERA 

 

 

                                          Encontrándose la presente demanda para efectos 

de resolver sobre su admisión, se observa que este despacho no es 

competente para asumir su conocimiento, atendiendo el factor territorial. 

 

                                           Revisada la demanda y sus anexos, se advierte que 

la parte demandada tiene su domicilio en Mosquera, municipio que no 

corresponde a este circuito judicial. 

 

                                           Así las cosas, se dispone:  

 

                                          PRIMERO: Con fundamento en lo previsto en los 

Arts.90 y 28 Num.1º del Código General del Proceso, se RECHAZA DE PLANO 

la presente demanda por FALTA DE COMPETENCIA. 

 

                                         SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, envíese el 

archivo digital de la demanda, mismo que fue recibido para su trámite,   al 

Juzgado Civil del Circuito de Funza, dejando las constancias del caso. 

 

                                           

 NOTIFIQUESE 

 

 

 

                           MARTHA LILIANA MUNAR PARRA 

                   JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

FACATATIVÁ, AGOSTO 06 DE 2021, notificado por 

anotación en ESTADO No. 030 de esta misma 

fecha.-  

La Secretaria, ____________________________            

        DIANA JACQUELINE VARGAS JIMÉNEZ                        


